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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 15 de diciembre de 2021.- A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite radicado para reparto el 09 de 

diciembre de 2.021, según se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 

285015, y el cual nos fuera trasladado al despacho por medio del correo 

electrónico. Sírvase proveer. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto  

Referencia: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante: 

 

Apoderado: 

 

Demandado: 

GABRIEL MONCADA HESHSIUS Y MARTHA LUCIA ALHAY 

CARDOZA  

Dr. JUAN JACOBO CARVAJAL CARVAJAL – 

j.jacobocarvajal@hotmail.com  

INGENIERIA SERVICIOS Y METALMECANICA SAS 

Radicación: 760014003001 20210101600 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, formulada por los 

señores GABRIEL MONCADA HESHSIUS Y MARTHA LUCIA ALHAY, a través de 

apoderado judicial, en contra de la sociedad INGENIERIA SERVICIOS Y 

METALMECANICA S.A.S., misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P., se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el poder otorgado al apoderado judicial de la parte demandante, 

se puede observar que el mismo no fue otorgado por los demandantes para 

iniciar proceso de Restitución de Inmueble, sino para adelantar un proceso 

Ejecutivo, por lo que no puede adelantarse el presente proceso hasta tanto 

se corrija el poder, en las siguientes partes.  
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2. Atemperados en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, que dice (…) el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Situación que no demostró cumplir, antes de la 

presentación de la demanda.  

3. En el acápite de notificaciones se puede observar que el apoderado no 

relaciona los correos electrónicos de la parte demandante, situación que 

debe subsanar de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 10 de la 

Ley 1564 de 2012 en concordancia con el inciso primero del Artículo 6º  Del 

Decreto 806 del 2020, que dice: (…) La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión. (…), (negrilla del despacho) debe adjuntar el correo 

de cada uno de ellos, a fin de llevar a cabo la audiencia vía correo 

electrónico, y a confirmar la remisión del poder. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Restitución de Inmueble, por no 

reunir los requisitos señalados en la parte motiva para su admisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente 

proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  0207 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ___16 de diciembre de 2021____ 

 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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